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Principios generales de la higiene alimentaria 

 

Todas las personas tienen derecho a esperar que los alimentos que comen sean inocuos y 

aptos para el consumo. Las enfermedades de transmisión alimentaria y los daños 

provocados por los alimentos son, en el mejor de los casos, desagradables, y en el peor 

pueden ser fatales. Pero hay, además otras consecuencias Los brotes de enfermedades 

transmitidas por los alimentos pueden perjudicar al comercio y al turismo y provocar 

pérdidas de ingresos, desempleo y pleitos. El deterioro de los alimentos ocasiona pérdidas, 

es costoso y puede influir negativamente en el comercio y en la confianza de los 

consumidores. 

Los hábitos de consumo de alimentos también han sufrido cambios importantes en muchos 

países durante los dos últimos decenios y, en consecuencia, se han perfeccionado nuevas 

técnicas de producción, preparación y distribución de alimentos. es imprescindible un 

control eficaz de la higiene, a fin de evitar las consecuencias perjudiciales que derivan de 

las enfermedades y los daños provocados por los alimentos y por el deterioro de los 

mismos, para la salud y la economía. Todos, agricultores y cultivadores, fabricantes y 

elaboradores, manipuladores y consumidores de alimentos, tienen la responsabilidad de 

asegurarse de que los alimentos sean inocuos y aptos para el consumo. 

En el documento se sigue la cadena alimentaria desde la producción primaria hasta el 

consumo final, resaltándose los controles de higiene básicos que se efectúan en cada 

etapa. Se recomienda la adopción, siempre que sea posible, de un enfoque basado en el 

sistema de HACCP para elevar el nivel de inocuidad de los alimentos, tal como se describe 

en el Sistema de Análisis de Peligros y de Puntos Críticos de Control (HACCP) y Directrices 

para su Aplicación. 

Se reconoce internacionalmente que los controles descritos en este documento de 

Principios Generales son fundamentales para asegurar que los alimentos sean inocuos y 

aptos para el consumo. Los Principios Generales se recomiendan a los gobiernos, a la 

industria (incluidos los productores individuales primarios, los fabricantes, los elaboradores, 

los operadores de servicios alimentarios y los revendedores) así como a los consumidores. 

Contaminación: La introducción o presencia de un contaminante en los alimentos o en el 

medio ambiente alimentario.  



Contaminante: Cualquier agente biológico o químico, materia extraña u otras sustancias no 

añadidas intencionalmente a los alimentos y que puedan comprometer la inocuidad o la 

aptitud de los alimentos. 

Desinfección: La reducción del número de microorganismos presentes en el medio 

ambiente, por medio de agentes químicos y/o métodos físicos, a un nivel que no 

comprometa la inocuidad o la aptitud del alimento.  

Higiene de los alimentos: Todas las condiciones y medidas necesarias para asegurar la 

inocuidad y la aptitud de los alimentos en todas las fases de la cadena alimentaria.  

Idoneidad de los alimentos: La garantía de que los alimentos son aceptables para el 

consumo humano, de acuerdo con el uso a que se destinan.  

Inocuidad de los alimentos: La garantía de que los alimentos no causarán daño al 

consumidor cuando se preparen y/o consuman de acuerdo con el uso a que se destinan.  

Instalación: Cualquier edificio o zona en que se manipulan alimentos, y sus inmediaciones, 

que se encuentren bajo el control de una misma dirección.  

Limpieza: La eliminación de tierra, residuos de alimentos, suciedad, grasa u otras materias 

objetables.  

Manipulador de alimentos: Toda persona que manipule directamente alimentos envasados 

o no envasados, equipo y utensilios utilizados para los alimentos, o superficies que entren 

en contacto con los alimentos y que se espera, por tanto, cumpla con los requerimientos de 

higiene de los alimentos.  

Peligro: Un agente biológico, químico o físico presente en el alimento, o bien la condición 

en que éste se halla, que puede causar un efecto adverso para la salud. Producción 

primaria: Las fases de la cadena alimentaria hasta alcanzar, por ejemplo, la cosecha, el 

sacrificio, el ordeño, la pesca.  

Sistema de HACCP: Un sistema que permite identificar, evaluar y controlar peligros 

significativos para la inocuidad de los alimentos. 

 

 

 



Los alimentos como mecanismo de transmisión de enfermedades. 

 

Las enfermedades de transmisión alimentaria abarcan un amplio espectro de dolencias y 

constituyen un problema de salud pública creciente en todo el mundo. Se deben a la 

ingestión de alimentos contaminados por microorganismos o sustancias químicas. La 

contaminación de los alimentos puede producirse en cualquier etapa del proceso que va de 

la producción al consumo de alimentos y puede deberse a la contaminación ambiental, ya 

sea del agua, la tierra o el aire. 

La manifestación clínica más común de una enfermedad transmitida por los alimentos 

consiste en la aparición de síntomas gastrointestinales, pero estas enfermedades también 

pueden dar lugar a síntomas neurológicos, ginecológicos, inmunológicos y de otro tipo. La 

ingestión de alimentos contaminados puede provocar una insuficiencia multiorgánica, 

incluso cáncer, por lo que representa una carga considerable de discapacidad, así como de 

mortalidad. 

Las enfermedades transmitidas por los alimentos (ETA) constituyen un importante problema 

de salud a nivel mundial. Son provocadas por el consumo de agua o alimentos 

contaminados con microorganismos o parásitos, o bien por las sustancias tóxicas que 

aquellos producen. Las enfermedades transmitidas por los alimentos (ETA) constituyen un 

importante problema de salud a nivel mundial. Son provocadas por el consumo de agua o 

alimentos contaminados con microorganismos o parásitos, o bien por las sustancias tóxicas 

que aquellos producen. 

Las ETA pueden ser intoxicaciones o infecciones.  

• Infección transmitida por alimentos: se produce por la ingestión de alimentos que 

contienen microorganismos vivos perjudiciales para la salud, como virus, bacterias y 

parásitos (ej.:salmonella, virus de la hepatitis A, triquinella spirallis).  

• Intoxicación causada por alimentos: se produce por la ingestión de toxinas o venenos que 

se encuentran presentes en el alimento ingerido, y que han sido producidas por hongos o 

bacterias, aunque éstos ya no se hallen en el alimento (ej.:toxina botulínica, enterotoxina 

de Staphylococcus). 

Síntomas: Los síntomas de las ETA pueden durar algunos días e incluyen vómitos, dolores 

abdominales, diarrea y fiebre. También pueden presentarse síntomas neurológicos, ojos 



hinchados, dificultades renales, visión doble, etc. La duración e intensidad de los síntomas 

varía de acuerdo a la cantidad de bacterias o toxinas presentes en el alimento, a la cantidad 

de alimento consumido y al estado de salud de la persona, entre otros factores.  

Grupos vulnerables Existen grupos como los niños, los ancianos y las mujeres 

embarazadas que, por su baja resistencia a las enfermedades, son especialmente 

vulnerables. En estos casos las precauciones deben extremarse,pueslas consecuencias de 

las ETA pueden serseveras,dejando secuelas o incluso hasta provocando la muerte.  
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